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La necesidad de proteger nuestro patrimonio natural no es un problema exclusivo de nuestro tiempo.
Desde el siglo XVII, ha existido una preocupación por impedir el uso indebido de los recursos naturales
y velar por su conservación, como demuestra la evolución de las sucesivas guarderías forestales.

Por primera vez,
se dicta una real
ordenanza que
establece una

“vigilancia de las
masas arbóreas
y los animales

salvajes que las
habitasen”.
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en su artículo 25,
nombra a los “guardas
de campo y monte con

ese título, o el de
celadores,

ordenándoles que
prendan, denuncien a
los taladores, causantes

de incendios,
introductores de

ganados en plantíos
procurando que dichos
guardas sean hombres
de buena opinión, fama

y costumbres”.

Y, mediante un decreto
que establece que

habrá otras personas
encargadas del mismo
fin pero con “un saber
ganado con el estudio”,
quedan definidos dos de
los colectivos básicos
que, en la actualidad,
siguen vigentes en

materia de conservación
de la naturaleza: los

ingenieros de montes y
los agentes forestales.
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Alfonso XII

Bajo la dependencia
de la Dirección

General de Montes,
Caza y Pesca Fluvial,

coexisten la
Guardería Forestal

del Estado, la
Guardería del Servicio

de Caza y Pesca
Continental y la
Guardería del

Patrimonio Forestal.
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Por una real
orden se crea la
Compañía de

Fusileros
Guardabosques

Reales.

Se promueve un
concurso que, bajo
el lema “¿Cuáles
son los obstáculos

que impiden y
atrasan en la
actualidad la

prosperidad de los
montes y plantíos

de España?”,
permite llegar a la
conclusión de que

urge establecer
una vigilancia
tutelada por el

Estado con
especial atención
a los incendios y

entradas de
ganado a las
repoblaciones

jóvenes.

La acción
vigilante en los
montes está a

cargo de la
Guardería Rural,

los Guardas
Mayores, los
Guardas del

Monte del
Estado y la

Guardia Civil.

Quedan cesadas
todas las

guarderías y la
labor de vigilar los

montes recae
exclusivamente
en la Guardia

Civil.

La Ley de
Repoblaciones

Forestales crea la
figura del capataz
de cultivo en los

distritos Forestales.

Dos años después,
se les autoriza a

denunciar los
daños que se
causen a los
bosques y se
contratan los

vigilantes
temporales de

incendios.

Se crea un cuerpo
que se ocupará de
los montes, de su
vigilancia y otras

misiones
incompatibles con
las funciones de la
Guardia Civil: la

Guardería
Forestal del

Estado.

Se crea el
Patrimonio
Forestal del

Estado, que es
reformado en el

año 1941.

Se funda el
Instituto Nacional

para la
Conservación de

la Naturaleza
(ICONA), que
establece su

propia guardería
con la fusión de la

del Patrimonio
Forestal y la del

Servicio de Caza y
Pesca Continental,
quedando como

agregada la
Guardería Forestal

del Estado.

El Real Decreto
609/1978

sustituye la
denominación de
guarda forestal

por la de agente
forestal.

El 6 de diciembre
la nueva

constitución es
ratificada por
referéndum y

recoge en el título
VIII el Estado de
las Autonomías.

Cada autonomía
dispone de su

propia guardería
forestal al quedar

finalizado el
proceso de

transferencias de
competencias en

materia de
conservación de

la naturaleza.

Esta foto antigua no se encuentra
identificada, tal vez haya que quitarla...
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En un mundo donde la conservación del medio natural se ha convertido en una necesidad vital,
cobran especial relevancia las medidas que, desde las instituciones, busquen garantizar la
preservación de la biodiversidad y de los paisajes.

Para afrontar esta ardua tarea se crea en el  siglo XVII un cuerpo de
profesionales que, aún hoy, permanece y se mantiene en constante
renovación: los agentes forestales o agentes de medio ambiente.

Hoy, cada comunidad dispone de las competencias en materia de medio
ambiente. La Guardería del Medio Natural, denominación que tienen en
Asturias los agentes forestales, se encuentra organizada según las
funciones atribuídas a las consejerías del Principado.
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Conteo anular.
Curso de quema.
Investigación de incendios.
Vigilancia en prevención de incendios.

velan por la
conservación del
patrimonio natural

español.

DISTRIBUCIÓN GUARDAS DEL MEDIO NATURAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

FUNCIONES RELACIONADAS
CON PROCEDIMIENTOS DE

IMPACTO AMBIENTAL.

Dirección General de Agua y
Calidad Ambiental.

Consejería de de Medio
Ambiente, Ordenación del

Territorio e Infraestructuras.

VIGILANCIA, PREVENCIÓN DE
INCENDIOS Y GESTIÓN DE

LOS RECURSOS
FORESTALES.

Dirección General de Política
Forestal. Consejería de Medio

Rural y Pesca.

PROTECCIÓN Y GESTIÓN DE
CAZA, PESCA, ESPACIOS Y

ESPECIES NATURALES.

Dirección General de
Biodiversidad y Paisaje.

 Consejería de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio e

Infraestructuras.

INVESTIGACIÓN DE
CAUSAS DE INCENDIOS

FORESTALES.

Dirección General de
Seguridad Pública.

Consejería de Presidencia,
Justicia e Igualdad.
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La Guardería Forestal del Principado está formada por 96 agentes, que trabajan de forma individual o
en equipos y que tienen a su cargo un territorio. Los guardas se distribuyen en 14 comarcas forestales
y, cada una, está a cargo de un guarda mayor.

Para determinados
trabajos, como

vigilancia,
certificación forestal
o control de animales
asilvestrados, este
cuerpo dispone de

equipos de guardas
específicos.

Existen 27 centros de trabajo fijos, dotados
con material de oficina y equipamiento de
uso común. Además, se utilizan de forma

puntual otros 49 locales propios o cedidos
por otras administraciones, destinados a la

atención al público.
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ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA
Consejería de Medio Rural y Pesca

Vigilancia y control de pastos.
Curso de formación.
Medición con GPS.
Vigilancia aérea.
Patrulla de vigilancia en prevención de
incendios.

Servicio de Planificación
y Gestión de Montes

Sección de Planificación

1 Guarda Medio Natural

DIRECCIÓN GENERAL
DE DESARROLLO RURAL

DIRECCIÓN GENERAL
DE PESCA

DIRECCIÓN GENERAL
DE POLÍTICA FORESTAL

DIRECCIÓN GENERAL DE
GANADERÍA Y AGROALIMENTACIÓN

Servicio de Infraestructuras
Agrarias y Forestales

Sección de Organización
Territorial y Medios

1 Jefe Sección

79

1 Coordinador Guardería

1 Coordinador Adjunto

14 Guardas Mayores

Guardas del Medio
Natural
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Labores educativas e
informativas sobre cuestiones
forestales

Técnico auxiliar en las
actividades de gestión

que el Principado
desarrolla para el

aprovechamiento, la
restauración y la mejora del

medio natural

Denuncia de infracciones a la
legislación forestal y

realización de informes  sobre
sucesos e incidencias

Prevención de incendios
forestales: supervisión de
trazados aéreos de energía
eléctrica para asegurar su
correcto mantenimiento,
planificación y ejecución de
quemas controladas, inventario,
erradicación de vertederos, etc.

Tramitar e informar solicitudes
en materia forestal:

ocupaciones en montes, talas
de arbolado, cambios de

cultivo, realización de quemas,
etc.

Atención y asesoramiento al
ciudadano en materia

Detección y seguimiento de
enfermedades y plagas en
montes

Detección de los incendios
forestales y colaboración y
asesoramiento en su extinción e

Vigilancia, policía y
protección de los

montes

La Guardería Forestal del Principado de Asturias realiza sus funciones con el objetivo siempre de
prevenir las infracciones y evitar los daños en la riqueza forestal de nuestra comunidad autónoma.
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Quema controlada.
Inspección de instalaciones de suministro
eléctrico.
Oficina técnica y administrativa.
Medición con forcípula.



Boal

Castropol

Taramundi

San Tirso
de Abres

Santa Eulalia
de Oscos

San Martín
de Oscos

Villanueva
de Oscos

Vegadeo

Illano

Allande

Pesoz

Grandas
de

Salime

Ibias

Cangas del Narcea

Degaña

Tineo

Valdés

Navia

Coaña

El Franco
Tapia

de
Casariego

Villayón

Cudillero

Pravia

Candamo

Muros
del

Nalón
Soto
del

Barco

Salas

Belmonte
de

Miranda

Somiedo

Teverga Quirós

Proaza

Grado

Yernes
y

Tameza

Santo
Adriano

Las Regueras

Llanera

Illas

Castrillón

Lena

Aller

Riosa
Mieres

Morcín

Ribera de Arriba

Caso

Sobrescobio

Laviana

San Martín
del Rey
Aurelio

Langreo

Oviedo

Bimenes

Nava

Gozón

Avilés

Corvera
de Asturias

Carreño

Gijón

Siero

Villaviciosa

Colunga

Cabranes
Sariego

Caravia

Piloña

Ponga

Amieva

Parres
Cangas de Onis

Onis

Cabrales

Peñamellera
Alta

Peñamellera
Baja

Ribadesella

Llanes

Ribadedeva

Noreña

14 COMARCAS DE LA GUARDERÍA FORESTAL

GUARDAS POR COMARCA

SERVICIOS PERIFÉRICOS

SERVICIOS CENTRALES

COMARCALIZACIÓN
GUARDERÍA
FORESTAL

COMARCALIZACIÓN
GUARDERÍA
FORESTAL

El medio natural asturiano se caracteriza por la diversidad del suelo, una topografía heterogénea y una gran riqueza
botánica. Esto, unido a las marcadas diferencias de densidad poblacional, con zonas casi deshabitadas y otras con
problemas de masificación, genera esa pluralidad que complica la planificación y la gestión de los montes asturianos.
La guardería forestal tiene dividido el territorio en 14 comarcas.

TINEO
Tineo

VEGADEO
Castropol, Vegadeo, Boal, San Tirso de Abres,
Taramundi, Villanueva de Oscos, San Martín de
Oscos y Santa Eulalia de Oscos

GRANDAS DE SALIME
Illano, Pesoz, Allande y Grandas de Salime

CANGAS DEL NARCEA
Ibias, Cangas del Narcea y Degaña

PRAVIA
Cudillero, Muros del Nalón, Soto dell Barco, Castrillón,
Illas, Candamo, Las Regueras y LLanera

VALDÉS
Tapia de Casariego, El Franco, Coaña, Navia, Villayón
y Valdés

BELMONTE
Salas, Belmonte de Miranda y Somiedo

GRADO
Grado, Yernes y Tameza, Santo Adriano, Proaza,
Teverga y Quirós

VILLAVICIOSA
Villaviciosa, Colunga, Caravia, Sariego y Cabranes

SIERO
Avilés, Gozón, Carreño, Gijón, Corvera de Asturias,
Siero, Noreña, Oviedo, Langreo, Bimenes y Nava

LENA
Ribera de Arriba, Morcín, Riosa, Mieres, Lena y Aller

LAVIANA
San Martín del Rey Aurelio, Laviana, Sobrescobio y
Caso

CANGAS DE ONIS
Piloña, Parres, Ponga, Amieva, Cangas de Onis, Onis,
Cabrales y Peñamellera Alta

LLANES
Ribadesella, Llanes, Ribadedeva y Peñamellera Baja

CENTROS DE TRABAJO

Coordinador Adjunto

Guardas mayores y guardas
del medio natural

Coordinador de la Guardería

Técnico de Planificación


